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El Oficio No 058.2017'DIE JN remitido por Ia I E "Jesús de Nazareth', CIRCA| y.

CONSIDERAN0OI

de conformidad con lo dispuesto por el adicllo 194" de la Constitución Polilica del Estado y arliculo ll del Titulo

de a Ley N" 27972, tey Oeánica de N/unicipalidades estab ece que as municipalidades prov nciales y distrilales son los

del gobierno local. Tienen autonomia polÍlica, económca y adm nistrativa en los asuntos de su competencia La autonomia

que la Conslillción establece para las municipaldades, fadca en a facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con suieción al ordenamienlo iuridicoi

Que, mediante Oficio N" 058'2017'D|E-JN, remitido el 22 de agosto del 2017, la directora de la l.E 'Jesús de Nazarclh"

solicita la des¡gnación dei miembro represenlanle de la autoridad edil para confoÍnar el Comité Veedor de l\,lanlen¡miento de la

Institución Educativa para n¡ños que nueslro distrito t¡ene a bien dingrr;

Que, al respecto debe precisarse que med¡ante Resolución l\4inistenal N" 071-2017-l\¡lNE0U se aprobó la norma técnica:

"Disposrciones para la ejecución del Programa de L4antenrmiento de la lnfraestruciura y l\4obiliario de los Locales Escolares para el

año 2017"; asi mismo mediante Resolución de Secrelaria General N'004-20'14-MINEDU se aprobó la norma técnica denomr¡ada

"Normas oara la eieclción de mantenimiento de los ocales escolares de las Instituciones Educativas Públicas a nlvel nacional', la

misma que en su nlmeral 5 2 I precisa que, el Gob erno Local, en el mafco de sus competencias es responsable de monilorear a

gestión admin straliva de las Instiiuciones Educativas bajo su jurisdicción en coordinación con la Duección Regional de Educación y

las Unidades de Gestión Educativas; y asi mismo en el numeral 6.5 5 estabJece que, el Comrté Veedor estará conformado por lres

personas, la autoridad máxima donde se ubica el local escolar o un representante designado por él; el padre de familia elegido en

Asamblea General de padres de famil¡a, y un docenle de la lnslitución Educativa,

Que, en atención a ello, el Titular del Pliego ha designado al A¡q. Freddy Dino Tores Lima que en su represenlación

integrará dicho Comilé Veedor, por lo que corresponde resolver en este senlido;

Que, en ménlo a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N'27972, Ley Orgánica de

[¡unicipalidades

SE RESUELVE:

ARTICULO PRTMERO: DESIGNAR a ARQ, FREDDY DINO TORRES LIMA identficado con Documenio Nacional de

ldentidad N' 29684223, en su caldad de Jefe del Área de Lrqlrdaciones de la l¡uniqpalidad oistrital de Cerro Co]orado, paÍa que

conforme el Comité Veedor de la I E "Jesús de Nazareth" - CIRCA en representación del Sr Alcalde de esta enttdad edil

ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR al Arq. Freddy oino Torres Lima, cumplir su designación con observancia de lo

establecrdo en la Resolución de SecÍetaria General N" 004'2014-l\4lNEDU y demás marm normativo acorde a la mateÍia y sus

funciones.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a las gerencias y unidades orgánicas el cumplimiento de la presente resolución y a

Secrelaria General su notificación v archivo conlorme a lev
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